
 

 

 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Series 9000 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Estatutos 

 

CONSTRUCCIÓN Y PUBLICACIÓN DE AGENDA 

 

I.​ Construcción de Agenda 

 

​ A.​ El Superintendente en cooperación con el Presidente de la Junta de Educación 

(la “Junta”) debe preparar una agenda para cada reunión de la Junta de la 

Escuela Magnet de Goodwin University. 

​  

​ B.​ En aumento a esos items listados por el Presidente de la Junta, cualquier 

miembro de la Junta debe contactar al Presidente o Superintendente y solicitar 

que un item sea incluido en la agenda. Esta solicitud debe realizarse a más 

tardar 72 horas antes de la publicación del orden del día legalmente exigida. 

 

​ C.​ Si al menos tres miembros de la Junta solicitan por escrito que un item sea 

añadido a la agenda, será incluido en la agenda o en una reunión especial de la 

Junta que será programado dentro de 14 días de la solicitud escrita. 

 

​  

II.​ Publicación de la Agenda 

 

A.​     Al menos veinticuatro (24) horas antes de la hora de la reunión regular [o       

    especial], el Superintendente de Escuelas elaborará y publicará una agenda para   

    la Junta. 

 

B.​     Se publicará una agenda en el Ayuntamiento, las oficinas administrativas de la        

    Junta y en el sitio web de Internet de la Junta. 

 

C.​     La Junta puede agregar puntos a la agenda de cualquier reunión ordinaria con el  

    voto de dos tercios de los miembros de la Junta presentes y votantes. 

 

D.​     Si, de conformidad con la ley aplicable, la Junta celebra una reunión pública   

    accesible al público por medio de equipo electrónico o por medio de equipo  

    electrónico junto con una reunión en persona, la agenda deberá incluir  

    instrucciones para el público para asistir y proporcionar comentarios o participar  
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en la reunión por medio de equipos electrónicos o en persona, según corresponda y 

lo permita la ley. Dicha agenda se publicará de acuerdo con las disposiciones de la 

Sección 1-225 de los Estatutos Generales de Connecticut. 

 

Referencia legal: 

 

Estatutos Generales de Connecticut 

 

Ley pública 22-3, “Una ley sobre reuniones remotas en virtud de la Ley de libertad de 

información”. 

 

1-225 Reuniones de agencias gubernamentales para ser públicas. Registro de votos. El horario 

y la agenda de ciertas reuniones se archivarán y publicarán en los sitios web. Aviso de 

reuniones especiales. Sesiones ejecutivas 

 

10-218 Oficiales. Reuniones 
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